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REsoLuctóN ADMtNtsrRATtvA

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Eienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BfS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y detOrdenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-639!,-SPA-4975 y su acumutado PAOI-2O22-
I185-SPA-930 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentratizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:--------

AI{TECEDETITES

Se recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocim¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Ellocol de homburguesos que t¡enen por rozón sociol WLB Burgues (Weloveburgues)lsicl (...) el ruido
cousodo por los motores de extracción de humo es intenso y molesto m¡entros el estoblecim¡ento se

encuentro dado servicio, hociéndose oún más ruidoso los fines de semono que es cuondo tienen más
clientelo; ounodo o los olores fét¡dos que emonon de lo "chimeneo" normolmente por los noches (...) y Ia
segunda ref¡ere qu e (...) los emisiones de humo y los olores provenientes de un estoblecim¡ento mercant¡l
destinodo o lo eloboroción de homburguesos denominodo Weloverburger fsicl, osi como el ruido
proveniente de lo músico empleodo ol ¡nterior (.../ [hechos que tienen lugar en calle Pedregal, número 70,

colonia Motino del Rey, Alcaldía Miguet Hidalgol 1...).

ATENCTÓ E |I{VESTTGACIÓi|

Para la atención de las denuncias presentadas, se reatizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
las presentes denunc¡as.

ANALISIS DE LA ItIFoRMACIÓ Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIGABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV
Federat, actual C¡udad de México, la Procu
como autoridad amb¡ental y es competente
la protección, defensa y restauración del
instaurar mecanismos, instancias y proced
fines.
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y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
raduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por¿1 ,.
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Em¡s¡ones sonoras

Las dos denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras por el

func¡onamiento de un equipo de extracc¡ón y [a reproducción de música grabada provenientes del
establecim¡ento mercant¡l ubicado en calle Pedregat, número 70, colon¡a Molino det Rey, Alcatdía M¡guel

Hidalgo, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en e[

supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-

2013, que establece las cond¡ciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de

aqueltas act¡vidades o giros que para su funcionamiento ut¡[¡cen maquinaria, equ¡po, instrumentos,
herram¡enta, artefactos o ¡nstalac¡ones que generan emis¡ones sonoras aI ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal, actual C¡udad de
Méx¡co, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ru¡do estabtecidos en las normas apl¡cables. Asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distr¡to
Federal, actualciudad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones con las personas denunciantes mediante llamadas
telefónicas, lo anterior con la finalidad de concretar una c¡ta para ltevar a cabo un estud¡o de emisiones
sonoras desde e[ punto de mayor molestia, sin embargo, no fue posible establecer comunicación con las
personas denunciantes, toda vez que nadie atendió las llamadas.

Para poder continuar con la investigac¡ón de las denunc¡as, se consideró lo señatado en la Norma Amb¡ental
para [a Ciudad de México NADF-oo5-AMBT-20].3, la cual ¡nd¡ca que: (...) En caso de que ex¡sto uno denuncio
ciudodono, únicomente se determ¡noro un punto de medición, el cuol deberó ubicorse o portir del lugor en el que
el denuncionte percibe lo moyor molestio en el inmueble que hobito, loboro o desorrolla olguno oct¡vidod (...).

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se sot¡citó mediante ofic¡os PAOT-05-300/200-12278-2022 y PAOT-
05-300/200-f0430-2022 a las personas denunciantes que informaran si los hechos que mot¡varon [a presente
investigación prevalecían, o bien, que señataran una fecha y horario para recibir at personal de esta
Subprocuraduría en su domicitio, lo anter¡or a efecto de realizar una medición de emis¡ones sonoras desde e[
punto de mayor recepción, para lo cual se les concedió un ptazo de 5 días hábites; sin embargo, tas personas

denunc¡antes no desahogaron [o antes sot¡citado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de emisiones
sonoras, por [o que no se cuenta con elementos para continuar con [a investigación, no quedando actueciones
pendientes por parte de esta Subprocuraduría
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Emisión de oartículas a la atmósfera

Por lo que respecta a la mater¡a de emisiones a la atmósfera, la Ley Ambiental de Próter¡idh a

D¡str¡to Federal, actual Ciudad de Méx¡co, en su artículo 23 fracciones lly
las personas que se encuentran en la ciudad de México: (...) Preven¡r
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reporar los doños que hubieron cousodo (...) y (...) Reolizor todos sus octividodes cotidionos boio los cr¡ter¡os de

ohorro y reuso de oguo, conservoción del ombiente rurol y urbono, prevención y control de lo contominoción de

oire, oguo y suelo, y protección de lo floro y fduno en lo C¡udod de México (. ..), respectivamente.

Aunado a [o anter¡or, el artículo 123 del ordenam¡ento de referencia est¡puta que todas las personas están

obligadas a cumpl¡r con los requ¡s¡tos y lím¡tes de emisión de contaminantes a [a atmósfera, agua, suelo,

subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores en la Ciudad de México establecidos por las

normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita [a Secretaría del Med¡o Ambiente de la

ciudad de México. Del mismo modo, en e[ artículo 126 de dicho ordenam¡ento se señala la prohibición de

emit¡r o descargar contam¡nantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocasionar
desequitibrios ecotógicos, daños al ambiente o afectaciones a la salud.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó comun¡carse en repetidas ocasiones con las personas denunc¡antes med¡ante llamadas
tetefónicas, lo anterior con [a finalidad de constar con mayor información en cuanto a los hechos que

motivaron su queja, sin embargo, no fue pos¡bte estabtecer comunicación con las personas denunciantes, toda
vez que nadie atendió las llamadas.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó med¡ante oficios PAOT-05-300/200-12278-2022 y PAOT-

05-300/200-f0430-2022 a las personas denunciantes que informaran si los hechos que mot¡varon [a presente
¡nvest¡gac¡ón prevalecían, o bien, que señalaran una fecha y horario para recibir al personal de esta
Subprocuraduria en su domicitio, lo anterior a efecto de constatar los hechos motivo de queja, para [o cualse
les concedió un plazo de 5 días hábites; sin embargo, tas personas denunc¡antes no desahogaron [o antes
sol¡c¡tado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad materiat,
al no contar con elementos para constatar la emisión de partículas a la atmósfera.

RESULTADO DE LA IiIVESTIGACIóN

. Personal de esta Entidad se intentó comunicar vía telefónica con tas personas denunciantes a
efecto de concretar una cita para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras desde et
punto de mayor recepción, sin embargo, las llamadas no fueron atendidas.

¡ Mediante oficios PAOT-05-300/200 -12278-2022 y PAOT-05-300/200-1.M30-2022, se solicitó a las
personas denunc¡antes que informaran si los hechos que motivaron la presente investigación
se seguían presentando; sin embargo, no desahogaron lo antes soticitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigac¡óh y
aL estud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el r:esultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.-----
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----------------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta c¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción xXll de su Reglamento.----
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